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Ref. Radicado 202344402302231 del 1 de noviembre de 2021 

 

Por este medio nos permitimos, de manera atenta y respetuosa, dirigiros 

ante su despacho con el objeto de ampliar la petición con Radicado 

202342302636952, emitido desde la Asociación Colombiana de 

Sociedades Científicas- ACSC, a través del cual se realizaron 

observaciones y se solicitó reconsiderar la candidatura del aspirante al 

cargo de Director General de la UAE Fondo Nacional de Estupefacientes 

del señor David Curtidor Argüello, la cual se contestó, de manera inicial, 

con el radicado de la referencia.  

En atención a su respuesta y dando alcance al comunicado inicial 

queremos presentar las siguientes observaciones. 

Efectivamente con posterioridad a la Resolución 802 del 17 de marzo de 

2016, se emitió la Resolución 2462 del 14 de junio de 2016, la cual no 

deroga la primera sino la complementa, situación totalmente relevante si 

tenemos en cuenta que estas normas tienen un carácter especialísimo con 

relación a las condiciones del cargo que están reglando, razón por la cual 

tanto la una como la otra deben ser observadas y tenidas en cuenta al 

momento de calificar a los candidatos que opten por este importante cargo. 

Efectivamente, como la doctora Medina manifiesta en su comunicado, al 

parecer las condiciones académicas y de experiencia del señor Curtidor 



 

Argüello, inicialmente, se compadecen con las normas que lo regulan, sin 

embargo, al analizar la experiencia adquirida y otra documentación 

adicional, se puede deducir que el candidato no cumple con las 

condiciones de experiencia relacionada ni, reiteramos lo manifestado en el 

comunicado anterior, con los conocimientos básicos o esenciales para el 

cargo. 

Sumado a lo anterior, de acuerdo con la hoja de vida de candidato, el 

último cargo ejercido fue el de contratista en la Dirección Sustitución de 

Cultivos desde el 23 de febrero de 2023, es decir 9 meses, tiempo 

insuficiente para acreditar la experiencia relacionada, adicionalmente y 

aunque en la hoja de vida se indica que el señor fungía como gerente de la 

empresa Ecoca Ltda entre el primero de enero de 2000 y el 31 de octubre 

de 2022, lo cierto es que, de acuerdo al Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio; el señor 

Argüello, quien además es accionista de la empresa, no es el Gerente es el 

Subgerente cargo que ostenta desde el 15 de diciembre de 2005, fecha en 

la cual fue registrado el nombramiento a través de Escritura Pública, siendo 

el último gerente, el señor Juan David Curtido Piñacué, nombrado el 23 de 

enero de 2020 . 

Visto lo anterior podemos advertir que el candidato no cuenta con la 

experiencia requerida para el cargo estipulada por la Resolución 2642 de 

2016, sumado al hecho que no certifica los conocimientos básicos, lo cual 

reiteramos necesariamente deben cumplirse, de lo contario se puede 

advertir que quien aspira al cargo no cuenta con las competencias para el 

mismo. 

Por último, al margen de lo anterior, revisada detenidamente tanto la 

certificación como la hoja de vida del señor Curtido Argüello, no hay 

coincidencia en el tiempo en el que el señor Curtidor manifiesta, al parecer 

erradamente, haber ejercido el cargo de Gerente, veamos; en la hoja de 

vida advierte que el cargo lo ostenta desde el 1 de enero de 2000, sin 

embargo, la empresa Ecoca Ltda, con NIT 900.062.946, y domicilio 

principal la carrera 77 Bis número 69ª-58 de la ciudad de Bogotá, solo fue 

constituida hasta el 15 de diciembre de 2005 a través de la Escritura 

Pública 7 de la Notaria del Círculo de Bogotá lo fue inscrita el 28 de 

diciembre del mismo año. 



 

Por tanto afirmar que el señor Curtidor fue Gerente de Ecoca Ltda desde el 

año 2005, según la certificación de la cámara de comercio, es contrario a la 

realidad, por tanto si existe un documento que soporte lo registrado en la 

hoja de vida muy probablemente sea espurio, lo cual debe ser evaluado de 

continuar la postulación del señor David Curtidor Argüello, valorando las 

calidades presentada y la valides adecuada de la documentación, soporte. 

Por lo anterior y entendiendo que con su respuesta el Ministerio quiere 

revalidar la postulación del señor Curtido Argüello, reiteramos nuestra 

solicitud de reconsiderar dicha candidatura ateniendo lo ya manifestado.  

Quedamos atentos a su respuesta o a cualquier comunicado que el 

presente pueda generar. 
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